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En resumen 

Mediante la Comunicación "A" 7518 del Banco Central de la República Argentina (BCRA) se flexibilizó, de cierta manera, la 

obligación de liquidación en el mercado de cambios, los cobros de exportaciones de servicios para determinados conceptos tanto 

para personas físicas como jurídicas.  

En profundidad 

La Comunicación "A" 7518 ("Comunicación") establece que, no será necesario liquidar los cobros de exportaciones de 

servicios correspondientes a: (i) construcción; (ii) telecomunicaciones; (iii) informática; (iv) publicitarios; (v) relacionados con el 

comercio; entre otros (el "Beneficio" y los "Servicios Exceptuados", respectivamente). Para ello, se deberán respetar los 

siguientes límites y requisitos: 

Personas humanas: Podrán usar el Beneficio por hasta USD 12.000 por año calendario. Una vez superado el límite, la 

persona humana deberá liquidar los ingresos que reciba. 

Las personas humanas deberán presentar una declaración jurada indicando que dentro de los 90 días previos y en los 90 días 

posteriores a la utilización del Beneficio, no han realizado ni realizarán, venta, canje o  transferencia de títulos valores emitidos 

por residentes argentinos con liquidación en moneda extranjera o adquisición en el país de títulos valores con liquidación en 

pesos emitidos por no residentes.  

Personas jurídicas: Deberán contar con una "Certificación de aumento de los ingresos de cobros por exportaciones de 

servicios en el año 2022" emitida por una entidad financiera (la "Certificación"). Para ello, la entidad deberá verificar: (i) que el 

valor de los ingresos por cobros de exportaciones por los Servicios Exceptuados en el 2022 es superior al de 2021; y (ii) que la 

persona jurídica en cuestión liquidó cobros por exportaciones por los Servicios Exceptuados durante el 2021. Asimismo, la 

Certificación no podrá exceder el equivalente en moneda extranjera del mínimo de los siguientes valores: (a) el 50% del valor 

en que los ingresos recibidos bajo los Servicios Exceptuados en 2022 superan al de 2021, y (b) el monto en moneda extranjera 

equivalente al 20% de las remuneraciones pagadas a trabajadores en el mes calendario previo multiplicada por la cantidad de 

meses que restan hasta finalizar el año. El monto menor es el que podrá ser ingresado sin liquidación. 

Asimismo, la persona jurídica tendrá las siguientes obligaciones: (a) presentar la misma declaración jurada que las personas 

humanas, respecto a las operaciones con títulos valores; (b) utilizar los montos ingresados en dólares únicamente para el pago 

de remuneraciones netas de sus empleados, respetando el límite del 20% para pago de remuneraciones en moneda extranjera 

previsto en el artículo 107 de la Ley de Contrato de Trabajo; y (c) liquidar en el mercado de cambios, en un plazo no superior a 

5 días hábiles, aquellos fondos que no haya utilizado para el pago de remuneraciones de sus empleados al 31 de diciembre de 

2022. 
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